
DECRETO N° 2745

QUILLÓN, -viern.es 21 noviembre 2

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE ̂ FTOY SUS PO$T.MODIFICACIONES

2.~ EL DECRETO ALCALDICIO N!1 1055 DE FECHA 04/12/2013,- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3424

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,22-96

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS' DISIL Síí. TESORERO MUNICIPAL A;
SR(ES)¡JUNTA DE VSCINOS/R-15 QUEIME RUT;55 ,560 ,68Q-7

7LA SOMA DE $:78S.
Y SON:SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/L

OR LO SÍGUÍENTE:
SE GIRA SUBVENCIÓN MUNICIPAL AÑO 2014, A LA ORGANIZACIÓN JUNTA DE VECINOS S \ G.UEIMS,

RUT N° 65.560.680-7, POR UN VALOR DE $ 788.880, SEGÚN CONVENIO APROBADO.
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